
ex Cabo de Aviación, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 13 de octubre de 1979 y 12 de fe
brero de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 21'de octubre 
de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Rafael Abril Abril, contra la Orden del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de trece de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve y acuerdo desestimatorio de la reposición de doce de 
febrero de mil novecientos ochenta, debemos anular y anulamos 
como contrarios a .derecho los referidos a actos en el extremo, 
impugnado, y declaramos que el porcentaje que procede aplicar 
al recurrente sobre el total del regulador es el del noventa por 
ciento, con los consiguientes eféctos económicos desde el día uno 
de abrij de mil novecientos setenta y ocho. Se imponen las 
costas causadas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el «Bole
tín Oficial déi Estado» e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial dei Estado» número 363), 
y en uso de las facultados qué me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

. Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982 —P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Exorno. ’Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de 
‘ Justicia Militar.

3420 ORDEN 111/00003/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
octubre de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Augusto Lecha Vilasuso, 
Sargento de Aeronáutica Naval, retirado.

Excmo. Sr.: En el recuj6o contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
éntre partes, de una como demandante, don Augusto Lecha 
Vilasuso, Sargento de Aeronáutica Naval, retirado, quien postula 
por sí mismo, y dé otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 12 
de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia con fecha 30 de 
octubre de 1981. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don 
Augusto Lecha Vilasuso, contra el acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, que señaló el 
haber pasivo, de doce de noviembre de mil novecientos'ochenta, 
lo anulamos por contrario a derecho, y declaramos el que tiene 
a que se le señale con el noventa por ciento de la base regula
dora, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgándo lo pronunciamos; mandamos y fir- 
mam os.  %

En eu virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de enero de 1982.—P. D. el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dej Consejo Supremo
do Justicia Militar.

3421 ORDEN 111/00009/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha de 7 
de julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Julio Rodríguez Pérez, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma- 
nente.

Excmos. Sres.: .En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera dé la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Julio 
Rodríguez Pérez, quien portula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 7 de julio y 14 de diciembre de 1978, se ha dictado

sentencia con fecha 7 de julio de 1981, cuiya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Julio Rodríguez Pérez, 
Sargento de Infantería, representado por el Procurador señor 
don Saturnino Estévez Rodríguez, contra resoluciones del Minis-' 
terio de. Defensa de siete de julio y catorce de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función, 
desde la fecha de su antigüedad en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de La' Ley cinco de mil novecientos 
setenta y seis de once de marzo, condenando a la Administra
ción al pago de las cantidades que resulten en este proceso, 
sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la. Ley 
reguladora de lá Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso’de las facultades que me confiere la Orden 113/81, 
de 31 de agosto, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

3422 ORDEN 111/00010/1982, de 14 de enero por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de 
julio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Antonio Vázquez Sán- 
chez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente .

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Antonio 
Vázquez Sánchez, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado dei Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 20 de septiembre y 20 
de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 7 de 
julio de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: -Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio Vázquez Sán
chez, representado por el Procurador señor Estévez Fernán- 
dez-N contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinte 
de septiembre y veinte de diciembre de mil novcientos seten
ta y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el dereoho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función; desde la fecha de su 
antigüedad en el empleo de Sargento hasta la entrada en vigor 
de la Ley cinco de mil novecientos setenta y seis de once de 
marzo, condenando a la Administración al pago de -las canti
dades que resulten en este proceso, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» número 363), 
y en uso dé las facultados que me confiere la Orden 113/ 
81, de 31 de agosto, dispongo que se cumple en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añ06.
Madrid, 14 de enero de 1982.—P. D., el Subsecretario, Angel 

Liberal Lucini.

Excmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Ge
neral Director de Mutilados do Guerra por la Patria.

3423 ORDEN 111/00011/1982, de 14 de enero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 
de junio de 1981, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Juan de Vicente Gara- 
yalde, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se- 
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan


